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PRÓLOGO

Durante mucho tiempo, las interpretaciones dominantes sobre el pro-
ceso de transformación de las monarquías absolutas en Estados liberales 
han fijado su atención en las fuerzas que protagonizaron e impulsaron el 
cambio. Esta modalidad de análisis proporcionaba coherencia y unidad al 
argumento. De ella se infería además, casi de manera directa, que el vector 
de modernidad estaba monopolizado por las fuerzas de la revolución y del 
liberalismo, que habían demostrado su capacidad para actuar sobre la so-
ciedad y sobre las instituciones llevando la historia hacia delante. El resto 
de los protagonistas tenía poca importancia, ya fuera por su condición de 
perdedores de la historia, ya fuera porque eran considerados actores inertes 
anclados en el pasado, o bien por ser vistos como elementos dispersos cuya 
participación no había sido necesaria para construir el triunfo de los nue-
vos Estados nacionales.

Y, sin embargo, ¿cómo entender a los vencedores sin conocer a los 
vencidos? ¿Cómo explicar la verdadera dimensión de la contienda sin ver 
el rostro del antagonista? ¿Cómo saber los verdaderos frentes en los que se 
libró la batalla y las circunstancias que hicieron posible el triunfo? Es 
más, ¿estamos completamente seguros de que el adversario se quedó pa-
rado frente al avance arrollador de los vencedores? ¿Tenía posibilidad de 
hacerlo en medio de un mundo que cambiaba a toda velocidad? ¿Estaba 
dispuesto a renunciar a todas las posibilidades que le ofrecía la nueva si-
tuación para defender su causa? ¿Sacrificaría las ideas profundas por de-
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fender las formas aferrándose a un inmovilismo radical? O, por el contra-
rio, ¿sacrificaría las formas al fondo?, y, si era necesario, ¿aprovecharía los 
recursos de su tiempo para defender sus ideas y disfrazaría sus intencio-
nes, acatando en términos formales un marco político con el que estaba 
en franco desacuerdo? Y, finalmente, en este contexto, ¿quiénes fueron los 
modernos? ¿Solo hay modernidad en la victoria? ¿Quedaron los derrota-
dos al margen de la modernidad, o existen diversas formas y vías hacia la 
modernidad? ¿Ser antimodernos, en el sentido compagnoniano del 
término,1 es decir, no compartir el modelo de modernidad establecido, les 
convierte en simples reaccionarios anclados en el pasado? ¿Existe una 
reac ción modernizadora ya en el siglo xix?2 Parece que ha llegado el mo-
mento de plantearse la coherencia de la formulación de la modernidad en 
clave teleológica, aportando la mirada de los perdedores de esta historia, 
y el libro de Carlo Verri nos pone en el camino de comprender mejor la 
complejidad de las fuerzas que participaron en la construcción de los Es-
tados liberales contemporáneos fijando su atención en uno de los ejem-
plos más ilustrativos: el carlismo.

El estudio del carlismo nos sitúa frente a muchas de estas paradojas y 
nos ayuda a comprender mejor los estereotipos sobre los que hemos cons-
truido la idea de modernidad y de modernización en las sociedades occi-
dentales. Este libro nos ofrece la posibilidad de valorar los esfuerzos de 
transformación de sus propias bases políticas y de los fundamentos ideoló-
gicos llevados a cabo por una formación política que, por definición, en su 
tradicionalismo, debería permanecer inmóvil y atada al pasado, rechazan-
do las nuevas formas de participación, las nuevas instituciones del libera-
lismo o el uso de los instrumentos que caracterizaban al enemigo, como la 
libertad de imprenta y el juego parlamentario. Y, sin embargo, nada de esto 
se encuentra en el carlismo, que, tras el triunfo de la Revolución de 1868 
en España, utilizaría todas las posibilidades a su alcance, desde las legales 

 1 Antoine Compagnon, Les antimodernes. De Joseph de Maistre à Roland Barthes, 
París, Gallimard, 2005.
 2 Sobre estas cuestiones puede verse Pedro Rújula López y Javier Ramón, «Parado-
jas de la reacción. Continuidades, vías muertas y procesos de modernización en el univer-
so reaccionario del xix», en Pedro Rújula López y Javier Ramón (coords.), El desafío de la 
Revolución. Conservadores, reaccionarios y contrarrevolucionarios (siglos xviii y xix), Grana-
da, Comares, 2017.
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a las ilegales, desde las pacíficas hasta las armadas, desde la propaganda 
hasta la movilización popular, para intentar hacerse con el poder en el 
momento posterior a la caída de Isabel II.

Es importante recordar de dónde habían surgido estos carlistas. En 
España existe una corriente de realismo/monarquismo contrarrevolucio-
nario que adquirió mucha fuerza en el contexto de las Cortes de Cádiz de 
1810 y contra la Constitución liberal de 1812. La restauración absolutista 
de Fernando VII en 1814 estableció un fuerte vínculo entre este realismo 
y el rey absoluto. Sin embargo, en los años veinte el rey moderó algo sus 
posiciones y el realismo entró en conflicto con el propio Fernando VII. 
Fue entonces cuando los sectores ultraabsolutistas pusieron su confianza 
en el hermano del rey, el infante Carlos María Isidro, que dará nombre al 
carlismo. El conflicto desembocará, a la muerte del rey, en una guerra civil 
entre los partidarios de don Carlos y los de la reina regente María Cristina. 
La primera guerra carlista (1833-1840), duró siete largos años y dio carta 
de naturaleza al carlismo, consolidando su ideario en torno a la tríada 
Dios, Patria y Rey, y rodeándolo de una fuerte tradición militar, producto 
de la guerra que lo había visto nacer.

Los carlistas fueron los derrotados de la guerra civil en 1840, pero el 
mito de la causa perdida permitió a sus seguidores mantener una fuerte 
identidad política construida en torno al legitimismo monárquico y a la 
religión, sumando a esto los mitos guerreros de la primera guerra que ali-
mentó una tradición levantisca de tres décadas.3 Esta es la herencia que 
recogerá el carlismo en 1868 ante la crisis dinástica ocasionada por el des-
tronamiento de Isabel II y la ventana de oportunidad que ofrecía el trono 
vacío. Sin embargo, la situación era muy distinta. Don Carlos había muer-
to y un nuevo candidato carlista al trono había ocupado su lugar, Carlos 
VII, su nieto. Los viejos combatientes habían desaparecido de la escena y 
el único mito viviente, Ramón Cabrera, se había alejado definitivamente 
del movimiento. La situación del momento imponía también sus reglas, de 
modo que una nueva estrategia política vino en ayuda de los viejos intere-

 3 Véase Pedro Rújula, «La causa perduta come racconto político: il carlismo», Me-
ridiana. Rivista di Storia e Scienze Sociali, 88 (2017), pp. 19-40, monográfico Cause per-
dute.
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ses. Las formas iban a ser nuevas, pero su conexión con una corriente de 
fondo que procedía de la experiencia del siglo era evidente.

La coyuntura del trono vacío como resultado del triunfo de la revo-
lución en 1868 estimuló la recomposición del carlismo y su desembarco 
con fuerza en el escenario político español después de casi tres décadas de 
ausencia. En este momento confluyen los mitos de la primera guerra carlis-
ta con el miedo a la revolución engendrado en los sectores católicos conser-
vadores españoles. Era la oportunidad de invocar la monarquía católica 
como solución a todos los males y de presentar al candidato carlista, Car-
los VII, como el monarca providencial que venía a resolver aquella amena-
zadora situación. La derrota de la candidatura carlista al trono, con la lle-
gada de Amadeo I, hijo de Víctor Manuel II, no supuso la desaparición de 
los carlistas de la escena. Pasaron entonces a la oposición política y aprove-
charon su arraigo social para conseguir que sus diputados fueran elegidos 
representantes en el Parlamento. La amplia representación parlamentaria 
carlista iba a actuar según las reglas de un régimen que denostaban y al 
que estaban dispuestos no solo a combatir, sino a derribar. De ahí que, en 
paralelo a su estrategia parlamentaria, los carlistas siguieran trabajando 
para establecer una estructura insurreccional orientada a provocar un pro-
nunciamiento y acabar con el régimen valiéndose de las armas.

Carlo Verri es un buen conocedor del período y de las fuentes, que 
maneja con habilidad y precisión. Posee una amplia experiencia en el estu-
dio del carlismo, sobre el que estuvo trabajando unos meses con el equipo 
de investigación de la Universidad de Zaragoza, especializado en cuestio-
nes de politización y contrarrevolución. Ha dado a la imprenta algunas 
publicaciones donde ha puesto de manifiesto su finura intelectual y su 
análisis preciso de las estrategias parlamentarias de los carlistas.4 Ofrece 
ahora una visión acabada, muy reflexionada, madura y verdaderamente 
interesante. Su propuesta supera con mucho el estudio concreto del carlis-
mo, para ofrecer luz sobre la complejidad de los procesos de cambio intro-
ducidos por el liberalismo a lo largo del xix y sobre la pluralidad de actores 

 4 «I carlisti di fronte alla monarchia democratica (1869)», dentro del dosier dirigido 
por él mismo titulado «Monarchie nell’Europa dell’Ottocento», Annali della Fondazione 
Ugo La Malfa. Storia e Politica, XXXIII (2018), pp. 239-258. Y, más reciente, «I carlisti e 
l’elezione del re (1870)», Spagna Contemporanea, 57 (2020), pp. 143-166.



Prólogo 13

embarcados en estrategias de reacción, ya fueran netamente contrarrevo-
lucionarias o simples formas de reacción antimoderna que contestaban la 
fórmula política surgida de la Revolución del 68.

La obra nos guía con gran habilidad en un espacio político muy com-
plejo e indefinido como el del carlismo, que carece de una estructura orga-
nizativa clara y se articula en torno a numerosas fórmulas, ya sean la Co-
munión Tradicionalista, la religión católica y algunos de sus pastores, o el 
rey, sin olvidar el arraigo local de algunos de sus próceres y la gestión de la 
memoria del grupo. En realidad, el carlismo realiza, tras la Revolución de 
1868, una maniobra de oportunidad, de gran habilidad y muy buenos re-
sultados. Se mueve con rapidez para convertirse en la fórmula más efectiva 
para responder a los temores de los españoles tradicionalistas y conservado-
res de la época. Su fórmula de monarquía católica ofreció respuesta a la 
incertidumbre de monárquicos y católicos, pero también a todos aquellos 
que creyeron percibir en la caída de la monarquía de Isabel II y en la llega-
da de los progresistas al poder el signo inequívoco de la revolución que iba 
a trastornar las reglas del juego social. Se trata de posiciones en las que la 
política se mezcla con la vida y con la experiencia, de modo que no es fácil 
comprender la evolución política de estos apoyos, que van desde el tradi-
cionalismo ultra hasta el conservadurismo liberal en virtud de las expecta-
tivas que cada uno de ellos tenía de ver apaciguados sus temores o de ver 
reflejado en la propuesta carlista el sosiego que necesitaban.

Todo ello ha sido abordado con precisión e inteligencia en un libro 
muy bien escrito por Carlo Verri, mostrando un buen conocimiento de la 
maquinaria parlamentaria y del funcionamiento del grupo de parlamenta-
rios carlistas, así como de las ideas puestas en juego y de las estrategias 
mediante las cuales desarrollaron su actividad. El resultado es una depu-
rada investigación, bien argumentada, francamente interesante, que pone 
el foco en un grupo de parlamentarios carlistas que eran tan solo la van-
guardia de un movimiento secular que, al mismo tiempo, se estaba prepa-
rando para una guerra civil de enorme resonancia internacional.

Pedro Rújula 
Universidad de Zaragoza

Zaragoza, 1 de diciembre de 2020





ADVERTENCIA DEL TRADUCTOR

Las únicas modificaciones a las citas del Diario de Sesiones de las Cor-
tes Constituyentes (1868-1971) se refieren a la actualización de las tildes. 
Los criterios de hoy en día sobre la acentuación gráfica difieren de los de 
entonces, en particular en el caso de las palabras llanas y en el de algunos 
monosílabos átonos. Dada la tipología del texto, nos ha parecido oportuno 
acercar la lengua a nosotros en ese aspecto, manteniendo intacta, sin em-
bargo, la distancia en otros, como la puntuación, el léxico o la sintaxis. 





INTRODUCCIÓN

La historiografía sobre los movimientos reaccionarios del siglo xix 
tiende cada vez más a considerarlos actores completamente integrados en 
su contexto, con tanta capacidad como la de sus adversarios para aunar 
energías y concitar consensos en torno a un proyecto futuro de sociedad. 
En ese sentido, dichos movimientos hacen parte de los procesos de moder-
nización iniciados entonces, generalmente atribuidos en exclusiva a quie-
nes se identificaban con cuestiones ligadas a la revolución, como la politi-
zación de las masas o la creación del sentimiento de pertenencia a una 
nación. Sin embargo, también el ámbito contrarrevolucionario dio mues-
tra de una gran capacidad de innovación y adaptación, contribuyendo, por 
tanto, al nacimiento del mundo contemporáneo, fruto de una peculiar 
mezcla entre lo nuevo y lo viejo.1

El estudio de experiencias históricas de larga duración, cuyos prota-
gonistas evidencian una notable capacidad de cambiar con el tiempo y  
las circunstancias, pone de manifiesto semejante dinámica. Las fases en las 

 1 Puede consultarse un planteamiento claro de la cuestión en Pedro Rújula López 
y Javier Ramón Solans, «Introducción. Paradojas de la reacción. Continuidades, vías 
muertas y procesos de modernización en el universo reaccionario del xix», en Pedro Rú-
jula López y Javier Ramón Solans (coords.), El desafío de la revolución. Reaccionarios, an-
tiliberales y contrarrevolucionarios (siglos xviii y xix), Granada, Comares, 2017, pp. 1-10.
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que determinados grupos se enfrentan a los intentos radicales y repentinos 
de romper el orden establecido son, sin duda, las más adecuadas para la 
observación de ese tipo de fenómenos. Desde nuestro punto de vista, el 
caso del carlismo, un movimiento activo durante dos siglos y de profunda 
influencia en la España contemporánea, resulta paradigmático.2 Su nom-
bre proviene de Carlos María Isidro, quien, a la muerte de su hermano, el 
rey Fernando VII en 1833, considerándose legítimo soberano y asumien-
do el nombre de Carlos V, rechazó que su sobrina Isabel II heredara la 
corona. A tenor de lo expuesto, nos ha parecido oportuno focalizar nuestra 
atención en el carlismo durante el período del Sexenio Democrático o 
Revolucionario (1868-1874).

En septiembre de 1868, la revolución conocida como La Gloriosa su-
puso el fin del reinado de Isabel II y del régimen del Partido Moderado que 
lo sustentaba. En cabeza del movimiento se situaron los progresistas (libe-
rales), los republicanos y la Unión Liberal (UL), la fuerza más conservadora 
de las tres, contando además con el ejército (personificado en Francisco 
Serrano, Juan Bautista Topete y Juan Prim), la participación del pueblo 
insurrecto y la consiguiente formación de las Juntas Revolucionarias repar-
tidas por el territorio. A partir de ese momento se instauró un Gobierno 
Provisional que, apoyado por los liberales demócratas, aunque no por los 
republicanos, guio la transición constituyente, orientándola hacia una solu-
ción monárquica estrictamente democrática.3 A mediados de enero de 1869 

 2 Hoy en día permanece activo, aunque fragmentado internamente y de forma 
completamente residual.
 3 Entre las obras de carácter general cfr.: Jordi Canal (dir.), Historia contemporánea 
de España, Madrid, Taurus, 2017, vol. i. 1808-1931; María Cruz Romeo y María Sierra 
(coords.), Historia de las culturas políticas en España y América Latina, Madrid-Zaragoza, 
Marcial Pons/Prensas de la Universidad de Zaragoza, 2014, vol. ii. La España liberal, 
1833-1874; Josep Fontana, Historia de España, Barcelona, Crítica/Marcial Pons, 2007, 
vol. vi. La época del liberalismo. Entre las obras de síntesis sobre el período 1868-1874, cfr.: 
María Victoria López-Cordón, La revolución y la I república, Madrid, Siglo XXI, 1976; 
José Antonio Piqueras Arenas, La revolución democrática (1868-1874). Cuestión social, 
colonialismo y grupos de presión, Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1992; 
Rafael Serrano (ed.), El Sexenio democrático, Ayer, 44 (2001); Rafael Serrano (dir.), Espa-
ña, 1868-1874. Nuevos enfoques sobre el Sexenio democrático, Valladolid, Junta de Castilla 
y León, 2002; Gregorio de la Fuente Monge y Rafael Serrano García, La revolución glo-
riosa. Un ensayo de regeneración nacional (1868-1874). Antología de textos, Madrid, Biblio-
teca Nova, 2005; Manuel Suárez Cortina, La España liberal (1868-1917). Política y socie-
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fueron elegidas las Cortes Constituyentes, por primera vez en la historia del 
país, mediante sufragio universal masculino. La novedad absoluta que su-
puso en el panorama histórico-jurídico la nueva carta magna, la más avan-
zada del siglo xix, es ampliamente reconocida. El texto inicia con un exten-
so apartado compuesto por 31 artículos en los que se reconocen, a un nivel 
desconocido hasta entonces, los derechos civiles y políticos inviolables del 
individuo, incluida la libertad de culto, no sancionada expresamente hasta 
entonces. Además, la soberanía reside exclusivamente en la nación y no, 
como ocurría anteriormente, también en el rey. Derivan de ella todos los 
poderes, resultando la monarquía una forma de gobierno y no de Estado, 
de manera que podría incluso ser abolida por la nación.4 Fruto de ello, el 16 
de noviembre de 1870 las Cortes Constituyentes, en calidad de Cuerpo 
Representativo de esa misma nación, eligieron rey a Amadeo, duque de 
Aosta e hijo de Víctor Manuel II. La Asamblea cumplía así su último come-
tido y tras el juramento de Amadeo I de Saboya, prestado el 2 de enero de 
1871, cesó su actividad después de dos años de vida. Habían quedado abier-
tas el 11 de febrero de 1869 e inauguradas oficialmente el 22 del mismo 

dad, Madrid, Síntesis, 2006; Carmen Bolaños Mejías, El reinado de Amadeo de Saboya y 
la monarquía constitucional, Madrid, UNED, 2014; Rafael Villena Espinosa (ed.), Revisi-
tar la Gloriosa, Ayer, 112 (2018). Por último, cfr. los distintos trabajos contenidos en 
Eduardo Higueras Castañeda y Alicia Mira Abad (eds.), Los desafíos de la democratización 
en la Península Ibérica: monarquía y república ante el desarrollo de la sociedad de masas, 
Pasado y memoria, 18 (2019); Rafael Fernández-Sirvent, Sergio Sánchez Collantes (eds.), 
Reyes a pie de calle. Simbolismo monárquico y espacio público en la Europa meridional (si-
glos xix-xx), Historia constitucional, 20 (2019), en especial, Eduardo Higueras Castañeda 
sobre la movilización pública de los carlistas y los liberales en Cuenca; Renata de Lorenzo 
y Rosa Ana Gutiérrez (eds.), Las monarquías de la Europa meridional ante el desafío de la 
modernidad (siglos xix y xx), Zaragoza, Prensas de la Universidad de Zaragoza, 2020 (en 
particular, Lluís Ferran Toledano sobre la importancia de la cultura insurreccional de la 
guerra de guerrillas en el carlismo, entre España e Italia); Gregorio de la Fuente Monge y 
Jorge Vilches García (eds.), La construcción política de la primera monarquía democrática 
española, 1868-1870, Memoria y civilización, 23 (2020) (los artículos de Pedro Carlos 
González Cuevas y Jorge Vilches García están dedicados al carlismo).
 4 Entre otros, cfr. Antonio María Calero, Introducción, en Discursos parlamentarios. 
Monarquía y democracia en las Cortes de 1869, Madrid, Centro de Estudios Constitucio-
nales, 1987, pp. xii-xiii; Clara Álvarez Alonso, «Los derechos y sus garantías (1812-
1931)», Ayer, 34 (1999), pp. 200-202, y todo el número sobre Derechos y constitución; 
Hortensia González Rodríguez, «La forma de gobierno en el debate constituyente de 
1869», Revista de Derecho Político, 55-56 (2002), pp. 367-369, y todo el número monográ-
fico dedicado a la Cortes de 1869-1871.
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mes por Nicolás María Rivero, elegido presidente el día 20, tras haber 
ejercido el cargo de forma interina desde el 12. Más tarde, el 17 de enero 
de 1870, sería sustituido por Manuel Ruiz Zorrilla.5

Nos encontramos, por tanto, ante un intento de ensanchar la esfera 
de la participación en la vida pública, frustrado a causa de la fuerte inesta-
bilidad de un contexto sociopolítico, que, profundamente fragmentado, 
no posibilitó el cambio inevitablemente lento de las praxis más consolida-
das (el clientelismo, la conspiración y el recurso a la fuerza) y de la cultura 
política, caracterizada por una visión desde arriba, incluso en el caso de los 
liberales. Dividido en dos facciones en encarnizada lucha por el poder, el 
mismo frente que había propiciado la nueva monarquía la privó después 
del apoyo necesario. En juego estaban dos modos distintos de concebir la 
relación entre la soberanía nacional y la corona: uno radical, encabezado, 
tras la muerte de Prim, por Ruiz Zorrilla; y el otro, más moderado, por 
Práxedes Mateo Sagasta.6 Así las cosas, tras la abdicación de Amadeo en 
febrero de 1873, se proclamó la república, y un año después se produjo un 
golpe militar que anticipó la restauración borbónica encarnada en Alfon-
so XII, hijo de Isabel, en diciembre de 1874.

Todo lo cual no quita para que, según el modelo propuesto por Hirs-
chman, el cambio institucional planteado a partir de 1868 se inscriba de 
pleno en la segunda etapa del desarrollo de la ciudadanía, la decimonóni-

 5 Diario de sesiones de las Cortes constituyentes. Dieron principio el día 11 de fe-
brero de 1869, 15 tt., Madrid, Imprenta de J. A. García, 1870-1871 (solo el t. xv corres-
ponde a 1871, el subtítulo es en este caso Dieron principio el día 11 de febrero de 1869, y 
terminaron el día 2 de enero 1871), con las pp. numeradas progresivamente; los posibles 
apéndices aparecen tras la sesión correspondiente, cada uno con sus pp. numeradas inde-
pendientemente; al final de t. xv figuran el Índice y el Resumen, también numerados 
separadamente. La edición puede consultarse en <www.congreso.es>, a partir de ahora 
DSCC. Las sesiones citadas son las siguientes: n.º 316, 332, 1, 10, 9, 2, 194.
 6 Álvarez Alonso, «Los derechos y sus garantías», p. 203; Rosario Prieto, «Instruc-
ción: derecho a saber y derecho a enseñar», Ayer, 34 (1999), p. 147; José Luis Ollero Vallés, 
«De la liberación del preso encadenado al salto en las tinieblas: sobre representación y 
autenticidad en la cultura política del progresismo», Ayer, 61 (2006), p. 137; Gregorio L. 
de la Fuente Monge, «Élite política y clientelismo durante el Sexenio Democrático», en 
Antonio Robles Egea (comp.), Política en penumbra. Patronazgo y clientelismo políticos en 
la España contemporánea, Madrid, Siglo XXI, 1996, p. 152; E. Higueras Castañeda, «Iti-
nerarios divergentes del progresismo español en 1871: monarquía, democracia y sobera-
nía nacional», en Las monarquías de la Europa meridional, pp. 423-426.
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ca, tendente a la ampliación del ejercicio del poder político7 e íntimamen-
te ligada, como es obvio, a una más clara y extensa afirmación de los dere-
chos civiles. La respuesta a dicho impulso acelerador fue, también en  
el caso que nos ocupa, una variada reacción, en cuyo extremo se sitúa el 
carlismo, un movimiento antiliberal y antidemocrático, de masas e inter-
clasista, que se convirtió en el fenómeno contrarrevolucionario más im-
portante del siglo xix en la península ibérica, hasta el punto de que los dos 
términos han tendido a confundirse. El origen del carlismo se remonta a 
los años veinte en algunas regiones del norte de España con importantes 
transformaciones culturales, sociales y económicas en curso: Navarra, el 
País Vasco y Cataluña, en las que en adelante se asentaría casi exclusiva-
mente, con el añadido de áreas de Aragón y Valencia. A principios de los 
años treinta se articuló en torno a la figura de Carlos V, mientras que du-
rante La Gloriosa el pretendiente al trono y jefe del carlismo fue Carlos 
VII, nacido en 1848. Tanto al principio, a la muerte de Fernando VII en 
1833, como durante el Sexenio, los carlistas provocaron guerras civiles 
(1833-1839 y 1872-1876), en respuesta a momentos de crisis aguda y a una 
temida deriva revolucionaria, quedando el conflicto armado limitado a los 
lugares donde su implantación era mayor.8 Ese miedo fue lo que llevó a 

 7 Albert O. Hirschman, Retoriche dell’ intransigenza. Perversità, futilità, messa a 
repentaglio, Bolonia, il Mulino, 1991, pp. 9-13 [edición en español, Retóricas de la intran-
sigencia, México, FCE, 1991].
 8 La obra de referencia sobre la historia del carlismo es la de Jordi Canal, El carlis-
mo. Dos siglos de contrarrevolución en España, Madrid, Alianza, 2000. El planteamiento 
general del libro ha sido retomado repetidamente en Italia: Jordi Canal, «Passato e presen-
te degli studi sulla controrivoluzione in Spagna: la storia del carlismo», Storica, 30 (2004); 
Jordi Canal, «La controrivoluzione in Spagna: il carlismo», Eugenio de Rienzo (ed.), Na-
zione e controrivoluzione nell’Europa contemporanea. 1799-1848, Milán, Guerini e Asso-
ciati, 2004; Jordi Canal, Il carlismo. Storia di una tradizione controrivoluzionaria nella 
Spagna contemporanea, Milán, Guerini e Associati, 2011. Por último, del mismo autor, 
cfr. «Carlists against liberalism: counter-revolution in the Iberian Peninsula during the 
nineteenth century», en Javier Muñoz-Basols, Laura Lonsdale y Manuel Delgado (eds.), 
The Routledge companion to iberian studies, Londres-Nueva York, Routledge, 2017, pp. 
293-304. Entre otros, cfr. asimismo Ramiro Feijoo, «El discurso contrarrevolucionario de 
la Comunión católico-monárquica (1868-1872). Factores culturales de la segunda guerra 
carlista», Hispania nova, 16 (2018), pp. 1-40. De reciente aparición en Italia, cfr. Pedro 
Rújula López, «La causa perduta come racconto politico: il carlismo», en Eduardo Gon-
zález Calleja y Carmine Pinto (eds.), Cause perdute, número monográfico, Meridiana, 88 
(2017). El tema ha sido tratado parcialmente por Sergio Cañas Díez, «El reclutamento de 
voluntarios españoles en defensa de Pio IX (1850)», Spagna contemporanea, 52 (2017) y 



Los carlistas en las Cortes Constituyentes (1869-1871)22

movilizarse a los carlistas a partir 1868 y lo que determinó las condiciones 
de su crecimiento. Y es que, una vez depuesta Isabel II, los sectores conser-
vadores afiliados al partido moderado consideraron el movimiento un di-
que contra el cambio. Algunos representantes de la vieja formación en el 
poder se unieron a él, del mismo modo que lo hicieron los llamados neo-
católicos, que desde mediados de los años cincuenta veían en la religión el 
principal elemento, si no el único, de una renovada política reaccionaria 
antiliberal. Fruto de las medidas secularizadoras del Gobierno Provisional, 
también una parte del clero se integró en la órbita carlista, pero lo hizo 
sobre todo con el propósito de conjurar la introducción del principio de 
libertad religiosa en el ordenamiento jurídico.9 Se reproducía así la carac-
terística «amalgama contrarrevolucionaria» del siglo xix, siguiendo un 
proceso lógico a ojos de la mayoría y en cuyo centro no era la primera vez 
que se encontraba el carlismo.10 Lo que, por el contrario, se producía por 
primera vez en la historia del movimiento era su actividad política y pro-
pagandística de amplio espectro. Sin renunciar a su firme condena de las 
libertades de opinión, reunión, asociación y prensa, de repente, en medio 
de un escenario público más libre, aprovechó la inédita capacidad de ma-
niobra para presentar su candidato al trono y exponer su propio ideario. 
De ahí que, en la estela del boom de la prensa durante el Sexenio,11 prolife-
raran las iniciativas editoriales carlistas, con un gran número de publica-
ciones periódicas y folletos, gracias sobre todo al enorme empeño de los 

por Chiara Maria Pulvirenti, Risorgimento cosmopolita. Esuli in Spagna tra rivoluzione e 
controrivoluzione. 1833-1839, Milán, Franco Angeli, 2017. De carácter general, cfr. tam-
bién Julio Aróstegui, Jordi Canal y Eduardo G. Calleja, El carlismo y las guerras carlistas. 
Hechos, hombres e ideas, Madrid, La Esfera de los Libros, 2003; Manuel Moral Roncal, Los 
carlistas, Madrid, Arco Libros, 2002; íd., Las guerras carlistas, Madrid, Sílex, 2006.
 9 José Extramiana, Historia de las guerras carlistas, San Sebastián, Haranburu, 
1980, vol. ii, p. 34; Memorias y diario de Carlos VII. Prólogo, notas, biografías y apéndice 
de Bruno Ramos Martínez, Madrid, s.e., 1957, p. 235; Vicente Garmendia, La ideología 
carlista (1868-1876). En los orígenes del nacionalismo vasco, San Sebastián, Diputación 
Foral de Guipúzcoa, 1984, p. 89; Canal, El carlismo, pp. 155, 168-169. Sobre la confluen-
cia de los neocatólicos cfr. la tercera parte de Begoña Urigüen, Orígenes y evolución de la 
derecha española: el neo-catolicismo, Madrid, CSIC, 1986.
 10 Canal, El carlismo, el concepto de amalgama es central en todo el tercer capítulo; 
Pedro Rújula López, «El antiliberalismo reaccionario», Historia de las culturas políticas, 
p. 407.
 11 Cfr. María Cruz Seoane, Historia del periodismo en España, Madrid, Alianza Edi-
torial, 1987, vol. ii. El siglo xix.
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neocatólicos, bien introducidos en el sector y partidarios de priorizar la 
lucha pacífica. También se potenció la difusión de los retratos de Carlos 
VII y se multiplicaron los actos públicos.12 Para afrontar los nuevos desa-
fíos, los dirigentes legitimistas, sin perder de vista su tradicional brazo ar-
mado, asumieron la necesidad de disponer de una estructura civil. Al prin-
cipio los resultados no fueron los deseados, pero mejoraron poco a poco, 
en parte gracias a la labor del antiguo general y héroe de la primera guerra 
carlista, Ramón Cabrera, el cual, no obstante, acabaría enseguida por 
adoptar una posición conservadora liberal. Dubitativo al principio, había 
aceptado después dirigir el grupo durante un breve lapso, entre noviembre 
de 1869 y marzo de 1870, sentando las bases de un auténtico partido po-
lítico, llamado Asociación (o Comunión) Católico-Monárquica. El grupo 
no empezó a funcionar a pleno rendimiento hasta abril de 1870, cuando 
Carlos VII, rodeado de su círculo de consejeros, asumió en primera perso-
na la dirección desde el exilio, inmediatamente después de que Cabrera 
hubiera presentado su dimisión por incompatibilidad entre su línea tran-
sigente y la del resto de la cúpula. De ella partían dos brazos, el militar, 
con sus Juntas de Armamento y Defensa, y el político, con la Junta Cen-
tral, de la que dependían las distintas juntas regionales, provinciales y lo-
cales. Al pie del cañón se situaba una red, al principio poco tupida, de 
casinos carlistas y asociaciones católicas y juveniles, con sus propios tea-
tros, cafés y escuelas.13 La actitud con la prensa fue exactamente la misma 
que con el Parlamento y el sufragio universal, de neta oposición, que, sin 
embargo, no excluía la participación en la contienda electoral. En enero de 
1869, dicha aceptación instrumental de la vía legal se justificó ante las 
bases, reacias al voto, en función de la excepcionalidad de una situación 
que reclamaba la presencia de candidatos católico-monárquicos en las 
Cortes Constituyentes, llamadas a determinar la confesionalidad y la for-
ma de Estado, monarquía o república. Las elecciones eran, sin duda, un 

 12 Memorias y diario, p. 150; Rújula López, «El antiliberalismo», p. 408; Canal, El 
carlismo, pp. 158-159, 167; Garmendia, La ideología carlista, pp. 162-179; José Extramia-
na, Historia de las guerras carlistas, San Sebastián, Haranburu, 1979, vol. i, pp. 257-277.
 13 Canal, El carlismo, pp. 159-160, 164-167; Extramiana, Historia de las guerras car-
listas, vol. ii, p. 35; documentos n.º 81, 102, 103, en Melchor Ferrer, Historia del tradicio-
nalismo español, Sevilla, Editorial Católica Española, s.a., t. xxiii, vol. 2. Documentos 
(sobre Cabrera cfr. la variada correspondencia ligada a él).
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engaño, pero había que demostrárselo al pueblo y la confrontación en ese 
terreno no podía dejar de poner de manifiesto los abusos del Gobierno. 
Además, en un futuro quedaría justificado el enésimo recurso al conflicto 
civil, entendido como inexcusable ultima ratio. Se trataba, por tanto, solo 
de una fase transitoria de la lucha, a la espera de utilizar munición, no 
precisamente electoral.14 En cualquier caso, aunque no todos los compo-
nentes de la amalgama contrarrevolucionaria —los neocatólicos, entre 
ellos— compartieran una visión tan angosta de la realidad, el empeño 
carlista por entrar en la arena electoral y parlamentaria da cuenta de la 
importancia de su cambio de actitud. Tanto es así, que, en los años inme-
diatamente anteriores al punto de ruptura que supuso 1868, solo habían 
participado en las elecciones nacionales con candidatos aislados, entre-
mezclados en las listas de los neocatólicos, pero en ningún caso compar-
tiendo sus planteamientos con otras fuerzas. A pesar de su brevedad, su-
pieron aprovechar su primera experiencia de este tipo en las Cortes. De 
hecho, la repetirían regularmente pocos años después, durante la restaura-
ción borbónica, junto con otras estrategias características de la política de 
masas que ya habían puesto a prueba durante el Sexenio.15 En la Restaura-
ción, desde el final de la guerra hasta 1923, el carlismo perdió su carácter 
de pura alternativa al sistema, abandonando la línea del enfrentamiento 
militar directo, para actuar, como tantos otros agentes, en el marco políti-
co-institucional vigente, aunque manteniendo formalmente el objetivo de 
acabar con él. Con posterioridad, a partir de la llegada de la Segunda Re-

 14 Garmendia, La ideología carlista, pp. 141-142; José Ramón Urquijo Goitia, «La 
representación desde el antiliberalismo», Ayer, 61 (2006), p. 177; Urigüen, Orígenes y 
evolución, p. 315; Canal, El carlismo, p. 160; Extramiana, Historia de las guerras carlistas, 
vol. ii, p. 85; Memorias y diario, pp. 150-151; Eduardo Enríquez del Árbol, «Notas para 
una historia de las ideologías en la España del siglo xix: el partido carlista en un cotidia-
no católico de 1870», Anuario de historia contemporánea, 10 (1983), pp. 141-142. La ex-
presión «candidatos»/«electores» «católico-monárquicos» apareció en la campaña electoral 
para las elecciones de 1869, antes, por tanto, del nacimiento oficial del partido con dicha 
connotación, cfr. por ejemplo los documentos n.º 11, 13, en Ferrer, Historia del tradicio-
nalismo español, t. xxiii, vol. 2. Naturalmente, prescindiendo de la calificación que se 
atribuyeran los carlistas, en España, en ese momento, muchos agentes eran, al mismo 
tiempo, católicos y monárquicos.
 15 Cfr. Urigüen, Orígenes y evolución, segunda parte; Canal, El carlismo, pp. 157, 
166-167 y el cuarto capítulo, Y Jordi Canal, Banderas blancas, boinas rojas. Una historia 
política del carlismo, 1876-1939, Madrid, Marcial Pons, 2006. 
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pública en 1931, el grupo creció y contribuyó al desarrollo de una nueva 
amalgama contrarrevolucionaria, de la que, sin embargo, ya no sería el eje 
central; de hecho, entre el 1936 y 1939 participó en la Guerra Civil, pero 
a diferencia de lo que había ocurrido en el siglo anterior, como un elemen-
to más del frente encabezado por Francisco Franco.16

El estudio de su participación en las Cortes de 1869 parte de la cons-
tatación, todavía actual, hecha por Vicente Garmendia, según el cual ca-
recemos de una historia parlamentaria del carlismo.17 Es comprensible que 
así sea, teniendo en cuenta la centralidad absoluta del recurso a la violencia 
en la larga historia del movimiento, que en el siglo xix se sustanció en el 
tipo de conflicto que promovía, la guerra, elemento constitutivo a través 
del que adquirió los rudimentos de la política.18 Resulta, por tanto, com-
prensible que haya sido precisamente ese el aspecto más estudiado. Por lo 
demás, desde 1868, mientras desplegaban su actividad legal, los carlistas 
elaboraron varios planes insurreccionales, hasta que en 1872 optaron ex-
clusivamente por la vía armada.19 Durante los primeros tres años y medio 
del Sexenio, se trató de sublevaciones abortadas que demostraron la gran 
debilidad de los reaccionarios en comparación con sus adversarios recién 
llegados al poder, razón de más para que se mantuvieran a la expectativa 
antes de decantarse solo por el camino que conocían mejor. Entre tanto, 
no dejaron de aprovechar las oportunidades brindadas por la nueva situa-
ción política para organizarse en todos los frentes, a la vez que cultivaban 
nuevos consensos. Según la ciencia política, en los sistemas parlamentarios 

 16 Canal, El carlismo, prólogo, y el resto de los trabajos en italiano del autor.
 17 Garmendia, La ideología carlista, p. 150. El primero en seguir esta línea de inves-
tigación fue Alexandre Dupont, «Les carlistes au temps du Sexenio democrático (1868-
1874). Entre expérience parlementaire et tradition du soulèvement», Parlement[s]. Revue 
d’ histoire politique, 3 (2017), pp. 63-81.
 18 Rújula López, «El antiliberalismo», pp. 387-390; Rújula López, «La guerra como 
aprendizaje político. De la Guerra de la Independencia a las guerras carlistas», en El car-
lismo en su tiempo: geografías de la contrarrevolución, Pamplona, Gobierno de Navarra, 
2008; Jesús Millán, «La retropía del carlismo. Referentes y márgenes ideológicos», en 
Manuel Suárez Cortina (ed.), Utopías, quimeras y desencantos. El universo utópico en la 
España liberal, Santander, Universidad de Cantabria, 2008, pp. 262-263.
 19 Rújula López, «El antiliberalismo», pp. 406, 408-409; Canal, El carlismo,  
pp. 158,163, 167. Sobre la constante tendencia a empuñar las armas, cfr. las pp. de Memo-
rias y diario y los documentos contenidos en Ferrer, Historia del tradicionalismo español,  
t. xxiii, vol. 2 en torno al período 1869-1872.
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el voto sirve para resolver los conflictos políticos sin suprimir las libertades 
ni recurrir a las armas, lo cual no implica que todos los participantes en el 
juego democrático compartan la ratio.20 Un caso ejemplar de un compor-
tamiento de ese tipo es el de los carlistas en la España de la fase objeto de 
estudio.

La guerra civil propiciada por ellos se convirtió en uno de los factores 
de inestabilidad del período. Como cualquier enfrentamiento de ese tipo, 
conllevó un choque político frontal, en el que se combatía en defensa de 
modelos de convivencia dispares para una misma comunidad. El caso ob-
jeto de estudio ofrece una inmejorable oportunidad para analizar las op-
ciones en juego a través de los debates de las Cortes Constituyentes, cuyo 
cierre de sesiones se produjo oficialmente poco más de un año antes del 
principio del levantamiento. En sus intervenciones parlamentarias, los car-
listas se opusieron verbalmente a la monarquía democrática y mostraron 
su idea del reino. Cierto es que también lo hicieron a través de la prensa, 
pero, siendo las Cortes el lugar destinado a ese fin, nos ha parecido que los 
términos de la cuestión quedaban más claros a la luz de la actividad parla-
mentaria, en la medida en que, por decirlo de algún modo, se mostraban 
con un buen nivel de concentración y pureza.

De ahí que nos hayamos centrado en la participación de los represen-
tantes carlistas en una Cámara que pretendía reformar el ordenamiento 
político, porque el intento muestra quizá en grado sumo y de manera em-
blemática su disposición para modificar la propia orientación previa, pero 
con el objetivo de perseverar en el rechazo de las novedades características 
del siglo. Siguieron, pues, en la brecha también desde dentro del sistema, 
construyendo un espacio a su medida en el momento en que los represen-
tantes de la nación estaban estableciendo nuevas reglas de funcionamien-
to, un proceso que los legitimistas rechazaban en su totalidad. Desde el 
punto de vista político, la situación claramente contradictoria en que se 

 20 Cfr. la obra ya clásica de Norberto Bobbio, Il futuro della democrazia, Turín, Ei-
naudi, 1984 [edición en español, N. Bobbio, El futuro de la democracia, México, FCE, 
2016]; y, más recientemente, la de Adam Przeworski, Perché disturbarsi a votare?, con una 
colaboración de Nadia Urbinati, Milán, Egea, 2018 [Cambridge, 2018] [edición en espa-
ñol, ¿Por qué tomarse la molestia de hacer elecciones?: Pequeño manual para entender el 
funcionamiento de la democracia, Buenos Aires, Siglo XXI, 2019].
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encontraban presentaba indudables ventajas. El título del primer capítulo, 
«Los constituyentes carlistas», deriva de ese planteamiento en el que el 
evidente oxímoron pretende reflejar tanto la actividad de nuestros perso-
najes dentro de las Cortes Constituyentes, como su perfil biográfico. La 
paradoja reaparecerá varias veces en el curso de la argumentación.

En la fase inicial del período revolucionario, las élites que lo encabe-
zaban debieron cumplir dos tareas fundamentales: ofrecer al país una nue-
va constitución monárquica y, como no podía ser menos, elegir un rey. 
Naturalmente, los carlistas también se vieron abocados a lidiar con los dos 
problemas, ambos analizados en nuestro segundo y tercer capítulos. Los 
debates sobre la carta magna estuvieron sujetos a unos plazos bien reglados 
y quedaron resueltos en dos meses, de acuerdo con las posiciones previas 
teórico-doctrinarias de las distintas formaciones. Por lo que se refiere al 
exiguo grupo de extrema derecha, se plegó a la línea dictada por la jerar-
quía eclesiástica, concentrándose en la batalla parlamentaria sobre el reco-
nocimiento de la libertad religiosa. Era, sin duda, un tema del que el país 
entero estaba pendiente y del que los católicos-monárquicos hacían depen-
der la solución de todos los demás. De hecho, tras perder aquella votación, 
muchos de ellos hicieron mutis por el foro o redujeron en gran medida su 
presencia en las Cortes. Vista la dureza del enfrentamiento, la actitud del 
grupo no resulta de gran utilidad a la hora de medir el grado de renovación 
de su cultura política. No obstante, no podemos sortear un análisis deta-
llado de la actividad y los discursos de los carlistas durante la polémica, 
porque el ardor con el que fue vivida hizo que se tratara –y, por tanto, que 
pueda ser analizada– toda una serie de temas, relevantes incluso, por más 
que en aquellas circunstancias a los protagonistas les parecieran accesorios: 
cuestiones como, por ejemplo, el papel del sujeto colectivo «pueblo», la 
violencia, los fueros, la normativa especial derivada del Antiguo Régimen, 
la cual todavía regulaba en parte la vida de las comunidades del norte de 
España, nicho histórico de consensos favorables al movimiento reacciona-
rio. En el segundo capítulo se examinan, además, las principales estrate-
gias retóricas que caracterizan el discurso reaccionario. En ese sentido, la 
defensa de la denominada unidad católica nos ha servido de prisma desde 
el que observar los diferentes planteamientos políticos del carlismo en su 
conjunto, algunos de los cuales, como es natural, reaparecen en las pági-
nas posteriores del libro.
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Por su mayor concreción, la cuestión del monarca se presta mejor para 
evidenciar los cambios experimentados por los carlistas en contacto con 
los ambientes liberal-democráticos, pues, a fin de cuentas, había que en-
contrar un rey y una dinastía. La aprobación de la ley fundamental el 1 de 
junio de 1869,21 hizo que la decisión se volviera tan perentoria como difícil 
de tomar, hasta el punto de constituir un serio problema que prolongó la 
fase constituyente y con ella la incertidumbre del país durante casi un año 
y medio. En ese ínterin relativamente largo, algunos diputados católico-
monárquicos siguieron participando en la actividad de las Cortes hasta su 
disolución, pero como enemigos acérrimos, obstaculizando por todos los 
medios a su alcance el cumplimiento de su misión primordial y, por ende, 
paradójicamente, también su final. Lo expuesto hasta ahora no significa 
en absoluto que en los sectores más antiliberales los cambios se limitaran a 
aspectos pragmáticos, porque, como veremos después, su propuesta políti-
ca era mucho más articulada y compleja de lo que podría esperarse de una 
formación reaccionaria. Sin duda, el contexto más libre en el que actua-
ban, en el que, entre otras cosas, mantenían un contacto cotidiano con los 
republicanos, llevó a los carlistas a apoyar la elección directa del rey por el 
electorado, una idea que partía de una consolidada valoración del pueblo 
como colectivo.

Todo lo que los protagonistas de este libro decían y hacían tenía como 
fin deslegitimar no solo a las élites en el poder, los partidos o una ideología 
concreta, sino el ordenamiento político-institucional mismo, cuyos ci-
mientos estaban entonces siendo echados.22 En consonancia, el cuarto ca-
pítulo presenta una lectura de la trayectoria de los tradicionalistas en el 
Cuerpo Legislativo a la luz del concepto politológico de fuerza antisiste-

 21 DSCC, n.º 87, 1 de junio de 1869.
 22 En el primer Parlamento del reinado de Amadeo I de Saboya, entre 1871 y 1872, 
los diputados y senadores católico-monárquicos siguieron la misma línea de actuación. 
Esa continuidad sustancial también aconseja concentrarse únicamente en las Cortes 
Constituyentes. Tras las segundas elecciones celebradas en abril de 1872, tuvo lugar la 
insurrección y durante el Sexenio ningún carlista volvió a formar parte del grupo de los 
diputados nacionales. En relación con la cuestión general de la deslegitimación, cfr. La 
delegittimazione politica nell’età contemporanea, vols. i-iii, v, Roma, Viella, 2016-2018, en 
los que se siguen distintas líneas de estudio: teórica, lingüístico-discursiva e histórico-
política, a través del estudio de casos concretos en varios continentes; el vol. iv sobre el 
exilio y la emigración todavía no ha sido publicado.
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ma, referido habitualmente tanto a los partidos políticos del siglo xx como 
a los de hoy en día. En particular, dicho concepto conviene a nuestro 
análisis en la medida en que pone de manifiesto la modernidad y carácter 
innovador de nuestro objeto de estudio. La interpretación que ofrecemos 
al respecto se encuentra precisamente en el capítulo en el que se analiza la 
tarea principal a la que se entregaron los carlistas día tras día a lo largo de 
todo el bienio, la de ejercer una oposición minoritaria en el Parlamento, tal 
como todavía hoy suele entenderse. Y es que los reaccionarios no cejaron 
ni un instante en su empeño crítico y de control de la mayoría y del Go-
bierno, sirviéndose del Reglamento Interno de la institución, denunciando 
los abusos de las autoridades en su contra o en contra de su movimiento y 
de la Iglesia, así como reclamando para ellos derechos que acababan de ser 
sancionados en la carta magna, pero en los que no creían. De esa manera 
esperaban asegurarse su viabilidad política en las instituciones y en la so-
ciedad. Además, prodigaron sus características intervenciones en torno a 
los intentos de las Cortes Constituyentes para adecuar la legislación y las 
praxis a los nuevos principios fundamentales. Nos encontramos, por tan-
to, ante una fuerza antisistema, cuyos intereses la llevaron a seguir los 
preceptos del constitucionalismo democrático y comportarse transitoria-
mente en el Parlamento como una minoría de oposición, con la salvedad 
de que no se trataba más que de una de sus líneas de actuación en el perío-
do objeto de estudio.

Por lo que respecta a esta obra, el Cuerpo Legislativo se considera 
un observatorio privilegiado, en tanto que punto de confluencia de 
cuanto sucedía en la sociedad española. En términos generales, se trata 
de un fenómeno frecuente en las sociedades con una estructura estatal 
centralizada, carente de relevantes niveles intermedios de representa-
ción, y, en nuestro caso concreto, fruto del carácter constituyente de las 
Cortes, cuya misión consiste por definición en la refundación de las re-
glas de convivencia. Resulta comprensible que el país entero estuviera 
más pendiente del órgano colegial de lo que habría estado si se hubiese 
tratado de unas Cortes ordinarias, y resulta también comprensible que a 
los diputados en la capital del país les llegara insistentemente el eco del 
resto de los territorios. Por otro lado, la prensa reproducía y difundía los 
debates parlamentarios a través de publicaciones sueltas y, como es ob-
vio, de revistas periódicas. Además, los diarios se leían incluso en grupo, 
de manera que su contenido resultara también accesible a los analfabe-
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tos.23 Gracias a las actas de las sesiones podemos seguir el comporta-
miento de los carlistas también fuera del Congreso, porque, entre otras 
cosas, los periódicos que publicaban, los círculos y las juntas del partido, 
así como sus iniciativas, ya fueran electorales o no, repercutían en los 
debates. En el Diario de Sesiones, quedó, por lo demás, un rastro nada 
desdeñable de las conspiraciones fallidas y del uso de la violencia a la que 
recurrieron los legitimistas. Dentro del grupo parlamentario, unos pocos 
de sus miembros, al mismo tiempo que desempeñaban sus labores insti-
tucionales, ejercían de publicistas, propagandistas, activistas, dirigentes 
del movimiento u organizadores de complots. Este variado conjunto de 
actividades quedó una vez más registrado, aunque solo parcial e indirec-
tamente, en la fuente objeto de estudio que los mismos diputados reaccio-
narios contribuyeron a crear. De modo que, por nuestra parte, el compro-
miso con las Cortes, del que solo unos pocos de los representantes 
tradicionalistas dejaron huella, no es reseñado solo como un elemento 
marginal y sin solución de continuidad con los otros que caracterizan al 
colectivo contrarrevolucionario durante el Sexenio, sino analizado en su 
estrecha relación con el conjunto de la experiencia. No es de extrañar 
que a tenor de ello quede confirmado el alto nivel de complementariedad 
entre la vía legal y la armada. 

Además, haber privilegiado la vida de una institución central, dedica-
da a las realidades locales de las que es expresión, permite una visión de 
conjunto sobre el carlismo, un tema sobre el que se concentra en la actua-
lidad una gran cantidad de estudios, referidos en particular a cada uno de 
sus contextos territoriales.24

 23 Cfr., entre otros, el reciente trabajo de Alexandre Dupont, «¿“Resolver la cuestión 
por la fuerza de los votos”? La tentación democrática del carlismo», en Damián A. 
González Madrid, Manuel Ortiz Heras y Juan Sisinio Pérez Garzón (eds.), La Histo-
ria, lost in translation?, Actas del XIII Congreso de la Asociación de Historia Contem-
poránea, Cuenca, Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 2017, pp. 1008-
1009.
 24 Hoy en día, la mayor parte de las publicaciones sobre el carlismo observa el fenó-
meno desde cada uno de los territorios, no solo aquellos en los que estuvo tradicionalmen-
te más enraizado (País Vasco, Navarra, Cataluña y en parte Aragón y Valencia), sino 
también en otros, como Extremadura, Andalucía, Galicia, Castilla La Mancha y las colo-
nias. Se puede comprobar fácilmente, por ejemplo, realizando una búsqueda temática en 
un dispositivo bibliográfico como <www.academia.edu>. Para una visión global de lo 
publicado en las revistas, cfr. <www.dialnet.unirioja.es>.
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Por último, una advertencia terminológica. Como en esta misma in-
troducción, en el resto la obra se utilizan indistintamente los términos «car-
listas», «reaccionarios», «legitimistas», «contrarrevolucionarios», «católico-
monárquicos» y «tradicionalistas».25 Somos conscientes de que no son 
sinónimos absolutos, porque cada uno de ellos remite a experiencias y filia-
ciones no totalmente coincidentes, y además de naturaleza cambiante se-
gún el momento al que se refieran, con lo que ello conlleva de mutaciones 
en su interrelación. Sin embargo, hemos optado por el criterio descrito, 
porque durante el período examinado y, más en general, durante el siglo 
xix, gracias a su capacidad de agregación, el carlismo funcionó como polo 
de atracción de numerosos agentes que se concentraron en torno a él, aun-
que utilizaran las otras etiquetas citadas para autodefinirse. Ante la urgen-
cia impuesta por lo que percibían como un grave peligro (la revolución), las 
distintas corrientes privilegiaron la unidad de acción alrededor del preten-
diente carlista, soslayando las diferencias entre las distintas posiciones, así 
como los nombres que las identificaban. En el libro, para referirnos al mo-
vimiento, también se utiliza la expresión «extrema derecha». La elección 
denota nuestro neto rechazo de la interpretación que considera el grupo, a 
lo largo de toda su existencia, como parte de la izquierda. Se trata de una 
tendencia vigente aún hoy en día26 y que se remonta a los años sesenta y 
setenta del siglo pasado, cuando, manteniendo solo su originario carácter 
antiliberal, el partido dio un giro radical hacia el socialismo autogestiona-
rio, antes de desembocar en la irrelevancia política con la consolidación de 
la democracia posfranquista. En un intento de encontrar un precedente en 
el pasado para legitimar una transformación ideológica tan extrema, du-
rante la Transición, algunos de sus representantes, aficionados a la reflexión 

 25 Una visión de conjunto de los grupos de la derecha española se puede consultar 
en Pedro Carlos González Cuevas, Historia de las derechas españolas. De la Ilustración a 
nuestros días, prólogo de Andrés de Blas, Madrid, Biblioteca Nueva, 2000; Jorge Novella 
Suárez, El pensamiento reaccionario español (1812-1975). Tradición y contrarrevolución en 
España, Madrid, Biblioteca Nueva, 2007.
 26 Cfr. las declaraciones del secretario general del Partido Carlista, Jesús María Ara-
gón, en Marcos Ondarra, «Los carlistas, contra Juan Carlos: “Se fuga y nos dicen que es 
algo privado”», 9 de agosto de 2020, en <www.elespanol.com>. De todos modos, sigue 
existiendo también una corriente de derecha, heredera del antiguo movimiento, la Comu-
nión Tradicionalista Carlista, cfr. «Telmo Aldaz, presidente de los carlistas ultras», 28 de 
diciembre de 2020, <www.noticiasdenavarra.com>.
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histórica, sostuvieron que desde su nacimiento el carlismo había tenido una 
querencia por el pueblo, inspirada en la justicia social, ausente al consoli-
darse el sistema capitalista. Además, la derecha, ajena, según ellos, a la 
verdadera esencia del movimiento, se habría infiltrado en él.27

El volumen concluye con una especie de epílogo en el que se describe 
la trayectoria vital de los constituyentes carlistas tras 1871, puesta en rela-
ción con algunas de las constantes del movimiento a largo plazo.

Esta obra es fruto de la labor desarrollada entre 2015 y 2016 como 
investigador invitado en la Universidad de Zaragoza, bajo la dirección de 
Pedro Rújula. Mis primeras palabras de agradecimiento van, por tanto, 
dirigidas a él, que me acogió amablemente y sigue interesándose por todo 
lo que hago. También quiero expresar mi agradecimiento a Carmine Pin-
to, el primero en encaminarme hacia el estudio del carlismo. Alfonso 
Botti y Laura Di Fiore han jugado un notable papel en la fase de prepa-
ración intermedia y les doy las gracias por ello. Igor Mineo me ha recor-
dado a menudo el trabajo pendiente y me ha ayudado en los momentos 
finales; Matteo Di Figlia me ha dado muestras de una gran cercanía; 
Silvia Lizarraga Pérez de Zabalza, del Museo del Carlismo de Estella 
(Navarra), ha respondido siempre solícitamente a mis peticiones. Doy las 
gracias también a la dirección y personal de la editorial Viella, porque no 
han dejado nunca de estar pendientes de mí y de darme muestras de con-
sideración. Mi gratitud es extensiva a las compañeras y compañeros del 
Istituto Gramsci Siciliano, que sin dudarlo acogieron mi propuesta de 
apoyo para el proyecto editorial italiano: al presidente Salvatore Nicosia, 
a la vicepresidenta Giovanna Fiume, a Michele Figurelli y todo el comité 
científico, así como a Enza Sgrò y Giuseppe Giordano. Gracias también 
a Andrea Arcuri y Andrea Verri, por el auxilio bibliográfico prestado, y a 
los amigos y amigas que me acompañan en mis iniciativas: en Palermo, 
Vittorio Coco, Ida Fazio, Tommaso Baris, Manoela Patti y Nino Blando; 
en Sicilia, Pinella Di Gregorio, Giovanna D’Amico y Brunello Mantelli; 

 27 Cfr., entre otros, Josep Carles Clemente, Los orígenes del carlismo, Madrid, Easa, 
1979; y Evarist Olcina, El carlismo y las autonomías regionales, prólogo de Josep Benet, 
Madrid, Seminario y Ediciones, 1974.
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en Milán, Barbara Bracco. Quiero expresar también mi agradecimiento a 
Salvatore Lupo, desde hace algunos años, punto de referencia para mis 
estudios. Por último, por lo que a la edición española de la obra se refiere, 
doy las gracias al director y al personal de Prensas de la Universidad de 
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Prensa y política del carlismo en la Prensa y política del carlismo en la 
primera fase del Sexenio primera fase del Sexenio 
Democrático», en Democrático», en Pasado y Memoria, Pasado y Memoria, 
2626  (2023).(2023).
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Los carlistas  
en las Cortes  

Constituyentes  
(1869-1871)

José LuisJosé Luis Fernández Martínez Fernández Martínez
¿Qué esperamos de la democracia participativa? ¿Qué esperamos de la democracia participativa? 
Preferencias de los ciudadanos e impacto de  Preferencias de los ciudadanos e impacto de  
los procesos participativoslos procesos participativos

Gabriel Gabriel Sanz CasasnovasSanz Casasnovas
Rabies indomita. Rabies indomita.   
Representación del bárbaro  Representación del bárbaro  
y violencia contra los no romanos  y violencia contra los no romanos  
en las en las Res gestaeRes gestae de Amiano Marcelino de Amiano Marcelino

Daniele Daniele MenozziMenozzi
De Cristo Rey a la ciudad de los hombres. De Cristo Rey a la ciudad de los hombres. 
Catolicismo y política en el siglo Catolicismo y política en el siglo xxxx

Gaspar Gaspar Mairal BuilMairal Buil
Historia cultural del riesgo.Historia cultural del riesgo.
Imaginar el futuro antes de la modernidadImaginar el futuro antes de la modernidad

Paul Paul AubertAubert
EEl diario l diario El SolEl Sol en su época en su época  (1917-1939)(1917-1939)

José Ignacio José Ignacio Gómez ZorraquinoGómez Zorraquino
En el marco político del pactismo.  En el marco político del pactismo.  
La clientela regia aragonesa que sirvió  La clientela regia aragonesa que sirvió  
a los Austrias en la corte, los dominios a los Austrias en la corte, los dominios 
mediterráneos y las Indiasmediterráneos y las Indias

Jean-Philippe LJean-Philippe Luisuis
Aguado o la embriaguez de la fortuna. Aguado o la embriaguez de la fortuna. 
Un genio de los negociosUn genio de los negocios

Fred Fred SpierSpier
La gran historia y sus regímenesLa gran historia y sus regímenes

Quintí Quintí Casals BergésCasals Bergés
Todo por el pueblo y para el pueblo.Todo por el pueblo y para el pueblo.
Los orígenes de la democracia contemporánea Los orígenes de la democracia contemporánea 
en España (1808-1890)en España (1808-1890)

DiegoDiego Cucalón Vela Cucalón Vela
De la conspiración al poder y del poder a la De la conspiración al poder y del poder a la 
nada: El Partido Republicano Radical Socialista nada: El Partido Republicano Radical Socialista 
(1929-1933) (1929-1933) 

LynnLynn Hunt Hunt
La novela familiar de la Revolución francesa La novela familiar de la Revolución francesa 

José LuisJosé Luis Agudín Menéndez Agudín Menéndez
El Siglo Futuro. El Siglo Futuro. Un diario carlista  Un diario carlista  
en tiempos republicanos (1931-1936)en tiempos republicanos (1931-1936)

Pierre Pierre GéalGéal y Pedro  y Pedro RújulaRújula (coords.) (coords.)
Los funerales políticos Los funerales políticos 
en la España contemporánea. en la España contemporánea. 
Cultura del duelo y usos públicos de la muerteCultura del duelo y usos públicos de la muerte

José Ángel José Ángel Sesma MuñozSesma Muñoz
Oro blanco. La lana de Aragón en el  Oro blanco. La lana de Aragón en el  
Mediterráneo medieval (siglos Mediterráneo medieval (siglos xiii-xvxiii-xv) ) 
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